Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
Resolución Nº   1692-2007-TC-S2

Sumilla:  
La Entidades tienen el deber de calificar y evaluar las propuestas técnicas de acuerdo a lo establecido en las Bases, la Ley de Contrataciones y adquisiciones del Estado y su Reglamento. 
Lima,  23 de Octubre de 2007
Visto en sesión de fecha 22 de octubre de 2007 de la Segunda Sala del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado el Expediente № 2008/2007.TC sobre el recurso de apelación interpuesto por Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Traning E.I.R.L. contra la descalificación de su propuesta técnica y la calificación técnica del ganador de la buena pro del ítem 46 de la Licitación Pública № 01-2007/UNJBG, convocada por la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, para la “Adquisición de Materiales y Equipos de Laboratorio para la Facultad de Ingeniería Metalúrgica”, oídos los informes orales expuestos en la Audiencia Pública del 2 de octubre de 2007 y atendiendo a los siguientes:  

ANTECEDENTES:

1. El 7 de junio de 2007, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, en adelante la Entidad, convocó la Licitación Pública № 01-2007/UNJBG para la “Adquisición de Materiales y Equipos de Laboratorio para la Facultad de Ingeniería Metalúrgica”, según relación de ítems y bajo el sistema de precios unitarios y con un valor referencial ascendente a S/. 5 425 012,34 (Cinco millones cuatrocientos veinticinco mil doce con treinta y seis con 34/100 nuevos soles) incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV), entre los cuales se encontraba el ítem 46 referido a un microscopio electrónico de barrido (SEM) con un valor referencial de S/ 800 000,00 (Ochocientos mil y 00/100 nuevos soles) incluido el IGV.

2. El 16 de julio de 2007, se llevó a cabo el acto de evaluación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, en el cual el Comité Especial a cargo del proceso de selección obtuvo los siguientes resultados: 

	ÍTEM 46

	POSTOR
	PUNTAJE 

TÉCNICO PONDERADO

	PUNTAJE ECONÓMICO
PONDERADO

	PUNTAJE

ADICIONAL
(20%)
	PUNTAJE

FINAL
	RESULTADO

	Consorcio Fei Europa - Microscopía Electrónica y Aplicaciones S.R.L.
	54.60
	40
	--
	94.60
	1º

	Consorcio Equipos Médicos y Químicos 
	--
	--
	--
	--
	Descalificado

	BIONET S.A.
	--
	--
	--
	--
	Descalificado


El Comité Especial descalificó a los postores Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Traning E.I.R.L. y BIONET S.A. debido a que presentaron una oferta con un microscopio de fluorescencia de rayos x EDS y opcionalmente EDX, cuando el que se requería específicamente era EDX .

Por tanto, el Comité Especial otorgó la buena pro al Consorcio FEI Europa BV - Microscopía Electrónica y Aplicaciones en el Perú S.A.C. con una oferta económica ascendente a /. 790 000,00 (Setecientos noventa mil con 00/100 nuevos soles) incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV).

3. El 10 de julio de 2007, el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Traning E.I.R.L. interpuso recurso de apelación contra la descalificación de su propuesta técnica del ítem 46 de Licitación Pública № 01-2007/UNJBG, solicitando se le reincorpore como postor hábil y contra la calificación técnica del ganador de la buena pro, por los siguientes argumentos:

Las Bases del proceso de selección señalaron entre las características del ítem 46, “Fluorescencia de rayos X, EDX y software, accesorios de instalación completos para pruebas de funcionamiento”.

Los términos EDS y EDX eran términos que designaban un mismo concepto y que la Sociedad Americana de Microscopia (MSA) indicaba que lo más apropiado era usar EDS en lugar de EDX.

La rotulación de su producto señalaba que los detectores LVSTD (Detector Original de Electrones Secundarios para Condiciones de Bajo Vacío) y EDX – toma fuera de ángulo 45º a WD 23 mm (EDX sencillo), siendo tomado esto como un suministro adicional que no se incluía en la oferta.

El modelo ofertado consideraba un Sistema de Detección de Rayos X por EDS, marca OXFORD, modelo Inca Energy 250, que requiere en forma indispensable dichos detectores para su operación, por lo que no podría ser ofertado separadamente, por lo que cumplió con lo solicitado en la Bases para el bien considerado en el ítem 46.

El Consorcio ganador de la buena pro ofertó un plazo de entrega de 120 días calendario por lo que según el numeral 4.10.1 de las Bases, debió ser calificado con 15 puntos y no con 20 como erróneamente lo hizo el Comité Especial.

Asimismo, el ganador de la buena pro no cumplió con ofertar el periodo de garantía, por lo que se le debió otorgar 0 puntos en este factor de evaluación.

4. El 27 de agosto de 2007, la Entidad remitió la información relacionada al caso de autos, de manera extemporánea.

En su Informe Técnico 005-2007-CEPLP-FAME/UNJB, la Entidad argumentó que el Impugnante había ofrecido un microscopio marca TESCAN, modelo VEGA II LMU, que por diseño contenía el detector EDX, pero que el apelante lo ofreció como opcional, motivo por el cual se determinó su descalificación.

5. El 2 de octubre de 2007 se llevó a cabo la Audiencia Pública con la participación de los representantes de las partes.

6. El 3 de octubre de 2007, el Tribunal solicitó información adicional relativa al expediente.

7. El 12 de octubre de 2008, el Impugnante adjuntó documentación en relación a la identidad de la tecnología EDX o EDS. Asimismo, indicó que su oferta incluyó los detectores adicionales LVSTD (Detector Original de Electrones Secundarios para Condiciones de Bajo Vacío) y EDX – toma fuera de ángulo 45º a WD 23 mm (EDX sencillo).

8. El 15 de octubre de 2008, el Impugnante presentó una carta expedida por la Dra. Guadalupe T. Zavala Padilla del Instituto de Biotecnología de la Universidad Nacional Autónoma de México en la que indicó que los Términos EDS y EDX aluden a la misma tecnología.

9. El 15 de octubre de 2008, la Entidad remitió un informe con citas bibliográficas en el que sostiene que la tecnología EDX y EDS son diferentes.

10. El 17 de octubre de 2007, el Impugnante sostuvo que el informe de la Entidad no desvirtúa la documentación que acredita la igualdad entre la terminología EDX y EDS.

FUNDAMENTOS:

1. Es materia del presente procedimiento el cuestionamiento que ha planteado el postor Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Traning E.I.R.L. y BIONET S.A. contra la descalificación de su propuesta técnica y la calificación técnica del postor ganador de la buena pro en el ítem 46 de la Licitación Pública № 01-2007/UNJBG convocada por la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann para la “Adquisición de Materiales y Equipos de Laboratorio para la Facultad de Ingeniería Metalúrgica”.

2. Conforme fluye de los antecedentes reseñados, el asunto controvertido está referido a la descalificación técnica del postor recurrente y la evaluación técnica al ganador de la buena pro, de manera que corresponde que este Colegiado determine si lo solicitado por el Impugnante tiene amparo en las Bases y las normas que rigen la contratación pública.

3. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que constituye facultad y responsabilidad de la Entidad la determinación tanto del requerimiento del bien que pretende contratar como de sus especificaciones técnicas, las cuales, de conformidad con el artículo 29 del Reglamento, conforman la descripción de las características fundamentales que dicho bien debe cumplir.

4. En este sentido, las Bases constituyen las reglas del proceso de selección y es en función de ellas que debe efectuarse la calificación y evaluación de las propuestas, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, el cual prescribe que lo establecido en las Bases, en la presente Ley y su Reglamento obliga a todos los postores y a la Entidad convocante. Asimismo, el artículo 117 del citado Reglamento consigna que, absueltas todas las consultas y observaciones, o si las mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas definitivas del proceso de selección. Así, tanto la Entidad como los postores están obligados a cumplir con lo dispuesto en las Bases, teniendo el Comité Especial el deber de calificar las propuestas de acuerdo a lo especificado en ellas.

5. Sobre el particular, el artículo 62 del Reglamento establece que los requerimientos técnicos mínimos son las normas reglamentarias y cualquier otro requisito establecido como tal en las Bases y en las disposiciones legales que regulan el objeto materia de la adquisición o contratación. Asimismo, el artículo 63 del mismo cuerpo legal prescribe que los postores participantes de un proceso de selección deben cumplir y acreditar los requerimientos técnicos mínimos para que sus propuestas puedan ser admitidas y posteriormente evaluadas técnica y económicamente.

6. De las disposiciones glosadas, se desprende que para la evaluación de las propuestas debe considerarse dos aspectos claramente diferenciados: por un lado, los requerimientos técnicos mínimos, cuya función es la de asegurar a la Entidad que el postor cumple con las características mínimas requeridas para ejecutar adecuadamente el objeto de la contratación y que el bien ofrecido se adecua al estándar mínimo solicitado a fin de satisfacer las necesidades de la Entidad,  habilitando con ello a las propuestas que ingresarán en competencia y que serán evaluadas posteriormente; y, por el otro, los factores de evaluación, que contienen los elementos a partir de los cuales se asignará puntaje con el motivo de determinar la oferta más óptima en calidad y precio.

7. Al respecto, el Anexo 1 “Características Básicas de Equipos y Materiales para su Adquisición” de las Bases, precisa que para el ítem 46, la Entidad requiere que el microscopio electrónico de barrido (SEM) contenga, entre otros una tecnología  de “fluorescencia de rayos X, EDX y software, accesorios de instalación completos para prueba de funcionamiento”.

8. Por su parte, el ganador de la buena pro en su propuesta técnica (fojas 32) adjuntó la “Hoja de Presentación de Producto” en la que indicó que entre las especificaciones de un microscopio estaban los detectores opcionales LVSTD (Detector Original de Electrones Secundarios para Condiciones de Bajo Vacío) y EDX – toma fuera de ángulo 45º a WD 23 mm (EDX sencillo).

9. Con relación a ello, en el Informe Técnico 005-2007-CEPLP-FAME/UNJB, la Entidad sostiene que el Impugnante ofertó el microscopio marca TESCAN, modelo VEGA II LMU, que por diseño tiene el detector EDX, pero que el apelante lo ofreció como opcional, motivo por el cual se determinó su descalificación.

10. En este sentido, en la Audiencia Pública del 2 de octubre de 2007, el representante de la Entidad corroboró la aseveración de que el equipo ofrecido por el Impugnante contenía la tecnología EDX, pero que la había propuesto de manera opcional, lo que implicaba que era potestad del postor entregarla o no, lo que a la postre había significado su descalificación del proceso de selección.

11. Sobre este aspecto, se advierte que el asunto controvertido se refiere a la interpretación y los alcances de la propuesta técnica del postor Impugnante, por lo que en el presente caso se trata de determinar si ofertó de manera opcional los equipos LVSTD (Detector Original de Electrones Secundarios para Condiciones de Bajo Vacío) y EDX – toma fuera de ángulo 45º a WD 23 mm (EDX sencillo) o, de lo contrario, si su propuesta los incluía de manera obligatoria.

12. Así pues, el Impugnante al consignar que el microscopio ofrecido contenía los detectores opcionales LVSTD (Detector Original de Electrones Secundarios para Condiciones de Bajo Vacío) y EDX – toma fuera de ángulo 45º a WD 23 mm (EDX sencillo), no se refería a este dispositivo como una opción que podía efectivizada por la Entidad de manera posterior a su elección como ganador de la buena pro sino que su producto incluía tales detectores.

13. Ésta posición ha sido corroborada por el propio postor al indicar que su microscopio preveía su inclusión de manera obligatoria, debido a que el modelo ofertado requiere en forma indispensable dichos detectores para su operación, por lo que no podría ser ofertado separadamente, con lo cual resulta disipada cualquier duda respecto al equipamiento del equipo ofertado. 

14. En este sentido, las Entidades tienen el deber de evaluar de forma integral la información contenida en las propuestas técnicas, así como valorar todos los documentos que obran en ellas, a fin de lograr un cabal entendimiento acerca del alcance de la oferta presentada, evitando apreciar inconexamente algunos de sus extremos, de manera tal que pueda verificarse el cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos a partir de un completo análisis que permita comprenderla en su totalidad.

15. En este orden de ideas, luego del examen de la propuesta técnica del postor Impugnante, se concluye que a fojas 32 de su propuesta técnica, dicho postor ofertó exactamente lo solicitado por las Bases Integradas al consignar que su equipo incluía los detectores opcionales LVSTD (Detector Original de Electrones Secundarios para Condiciones de Bajo Vacío) y EDX – toma fuera de ángulo 45º a WD 23 mm (EDX sencillo), compromiso que ha sido reiterado en la tramitación del presente procedimiento.

16. De esta manera, se ha llegado a determinar que la propuesta técnica del Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Traning E.I.R.L. y BIONET S.A. es totalmente válida y cumple con los requerimientos técnicos mínimos exigidos en las Bases integradas, más aún cuando el propio postor ha confirmado el alcance de su propuesta en el sentido de indicar que el microscopio marca TESCAN, modelo VEGA II LMU ofrecido por ellos viene con los detectores opcionales LVSTD (Detector Original de Electrones Secundarios para Condiciones de Bajo Vacío) y EDX – toma fuera de ángulo 45º a WD 23 mm (EDX sencillo), por lo que debe ser readmitido como postor hábil a fin que su propuesta técnica sea calificada, siendo fundado este extremo de su recurso de apelación.

17. Respecto al ganador de la buena pro, el Impugnante sostiene que el Comité Especial lo calificó incorrectamente al otorgarle 20 puntos en el factor de evaluación referido al plazo de entrega, cuando según las Bases merecía 15 puntos al haber ofertado una entrega en un término de 120 días.

18. En efecto, el literal a) del Anexo 2 “Formato para la Evaluación de Propuestas” considera como factor de evaluación técnica al “Plazo de Entrega”, según el siguiente rango:

De 01 a 90 días




20 puntos

De 91 a 120 días




15 puntos

De 121 a más días




10 puntos

19. Por su parte, a fojas 25 de su propuesta técnica, el ganador de la buena pro ofertó un plazo de 120 días para la entrega del equipo, motivo por el cual su puntaje se debe reducir en 5 puntos, obteniendo un máximo de 15 puntos en este factor de evaluación.

20. En su Informe Técnico 005-2007-CEPLP-FAME/UNJB, la Entidad ha aceptado la comisión de una equivocación en la puntación del ganador de la buena pro con relación al factor de evaluación “Plazo de Entrega”, por lo que este extremo de la impugnación resulta amparable.

21. Asimismo, el apelante señala que en el factor de evaluación “Periodo de Garantía” el Comité Especial concedió 15 puntos al ganador de la buena pro cuando este no había ofertado ningún periodo de garantía.

22. Al respecto, el literal f) del Anexo 2 “Formato para la Evaluación de Propuestas” dispone que en factor de evaluación “Periodo de Garantía” se otorgará el siguiente puntaje:

De 6 a 12 meses



05 puntos

De 13 a 24 meses



10 puntos

Mayor tiempo de garantía


15 puntos

23. Del análisis de la propuesta técnica del ganador de la buena pro se observa que no ofertó garantía alguna del equipo propuesto, motivo por el cual merece el puntaje de 0 puntos. Esta circunstancia  ha sido aludida en el Informe Técnico 005-2007-CEPLP-FAME/UNJB por la Entidad, indicando que el fabricante FEI Company Tools for Nanotech garantizó el servicio especializado a favor del ganador de la buena pro. Sin embargo, en dicho documentos no se señala plazo de garantía alguno.

24. En este sentido, al haberse determinado la disminución del puntaje del ganador de la buena pro en los factores de evaluación “Plazo de Entrega” y “Periodo de Garantía”, se obtiene la siguiente puntuación técnica:

	ÍTEM 46

	POSTOR
	PUNTAJE 

TÉCNICO 

	PUNTAJE TÉCNICO

PONDERADO


	Consorcio Fei Europa - Microscopía Electrónica y Aplicaciones S.R.L.
	71
	42


25. En consecuencia, el recurso de apelación es fundado en todos sus extremos y, por su efecto, debe reincorporarse al ítem 46 proceso de selección al postor Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Traning E.I.R.L. y BIONET S.A. a fin que su propuesta técnica sea evaluada y disminuir el puntaje técnico del Consorcio FEI Europa BV - Microscopía Electrónica y Aplicaciones en el Perú S.A.C. en 20 puntos, obteniendo 42 puntos en su calificación técnica ponderada, de acuerdo a las consideraciones expuestos con anterioridad.

26. Sin perjuicio de lo expuesto, es necesario acotar que las Entidades están obligadas a tener una conducta diligente y respetuosa de las normas que rigen la contratación pública en aras de que sus adquisiciones y contrataciones sean expeditivas y eficientes, por lo que deben adoptar tratamientos y acciones que beneficien el dinamismo de las contrataciones públicas, con el fin de evitar circunstancias o conductas que perjudiquen innecesariamente el proceso de selección, el derecho de los postores y produzcan el incremento de los costos de transacción de la contratación pública, haciéndola más onerosa, lenta e ineficiente.

Por estos fundamentos de conformidad con el informe del Vocal Ponente Dr. Martín Zumaeta Giuduchi y la intervención de los Vocales Dr. Carlos Salazar Romero y de la Dra. Monica Yaya Luyo, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado según lo dispuesto en la Resolución № 279-2007-CONSUCODE/PRE, expedida el 21 de mayo de 2007 y de conformidad con las facultades conferidas en los artículos 53, 59 y 61 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo № 083-2004-PCM, el artículo 171 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo № 084-2004-PCM, y los artículos 74 y 75 del Reglamento de Organización y Funciones del CONSUCODE, aprobado por Decreto Supremo № 040-2006-EF; analizados los antecedentes y luego de agotado el correspondiente debate, por unanimidad;

LA SALA RESUELVE:

1. Declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Traning E.I.R.L. y, por su efecto, reincorporar al Impugnante como postor hábil al ítem 46 de Licitación Pública № 01-2007/UNJBG a fin que su propuesta técnica sea evaluada por el Comité Especial y disminuir el puntaje técnico del Consorcio FEI Europa BV - Microscopía Electrónica y Aplicaciones en el Perú S.A.C. en 20 puntos, obteniendo 42 puntos en su calificación técnica ponderada, de acuerdo a los argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

2. Devolver la garantía presentada por el Consorcio Equipos Médicos y Químicos E.I.R.L. – Science and Technology Traning E.I.R.L. para la interposición del recurso de revisión.

3. Disponer la devolución de los antecedentes administrativos a la Entidad, la cual deberá recabarlos en la mesa de partes del Tribunal dentro del plazo de 30 días calendario de notificada la presente resolución; conforme lo dispuesto en el numeral 5 del acápite V de las Disposiciones Generales de la Directiva N.º 013-2007/CONSUCODE7PRE.

4. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PRESIDENTE

VOCAL                                                                                   VOCAL
ss.

Salazar Romero

Zumaeta Guidichi
Yaya Luyo
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